


 
 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 

  
El presente expediente de modificación presupuestaria, por importe total de 7.500.000 

euros, se justifica por la necesidad de dar cobertura a las obligaciones previstas en los artículos 20 
(arrendamientos) y 21 (mantenimiento y conservación) del programa presupuestario de Atención 

Sanitaria (41C) en lo que resta del ejercicio, tras el análisis realizado al respecto por esta Agencia 

con los datos aportados por las Plataformas Provinciales de Logística Sanitaria y dado que la 
facturación en estos conceptos económicos se encuentra amparada por la garantía de los plazos 

de pago establecida en el Decreto 5/2017. 

 
Para ello se hace necesario recurrir a los créditos disponibles en capítulos y programas 

que ya han alcanzado el límite del 20% de variación establecido en el artículo 45.3 del Texto 

Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública, pero que se prevé que no serán aplicados a 
su finalidad original. 

 

Estos créditos disponibles (afectados por la limitación indicada) se encuentran en 
clasificaciones económicas de los capítulos de gastos corrientes en bienes y servicios de los 

programas de Dirección y servicios generales de salud (41A) y de Hemoterapia (41E). 
 

La presente modificación contribuye positivamente a la consecución de los objetivos del 
programa presupuestario de Atención Sanitaria en tanto que no menoscaba la consecución de los 

objetivos de los programas cuyos créditos se decrementan, al no existir compromisos de gastos 

contra ellos ni tampoco obligaciones previstas. 
 

La autorización de la presente modificación es competencia del Consejo de Gobierno por 

cuanto supera la cuantía de tres millones de euros y afecta a partidas que varían más del 20% del 
crédito inicial del capítulo/programa (las del capítulo 2 de los programas de origen). 

 

Por todo lo expuesto y de acuerdo con lo previsto en el artículo 48 del Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se propone al 

Consejo de Gobierno la autorización del presente expediente de transferencia de créditos por 

importe de 7.500.000 euros en el presupuesto de gastos corrientes del Servicio Andaluz de Salud. 
 

Sevilla, 4 de octubre de 2018. 
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          INTERVENCIÓN GENERAL

FIS:FM/SF:CT/mca

Se ha  recibido  en  esta  Intervención  General  expediente  de  modificación  presupuestaria

MC/2018/609514, propuesto por el Servicio Andaluz de Salud, para que, de conformidad con lo

establecido en el artículo 19 del Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucía, se emita el

correspondiente informe.

El expediente de referencia supone una transferencia de crédito por importe de 7.500.000

euros en el presupuesto de gastos de la Junta de Andalucía, que afecta al Servicio Andaluz de

Salud, al capítulo 2 del servicio de autofinanciada de los programas 41A, 41C y 41E.

Se informa favorablemente,  correspondiendo su aprobación al  Consejo de Gobierno,  en

virtud de los artículos 45.3 y 48.a) del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de

la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

  

LA INTERVENTORA GENERAL

“Por autorización: Resolución de 03/07/2018”

EL INTERVENTOR ADJUNTO

Francisco J. Maraver Risco. 

                              C/ Albareda nº 18-20. 41071 Sevillla 

                              Teléfono 955 06 49 36
                              Correo-e: igeneral.chap@juntadeandalucia.es
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